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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por  el que se establece la  Tasa aplicable a  par tir  del 19 de noviembre de 2006 del Impuesto General de 
Impor tación para las mer cancías originar ias de la República de Colombia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 4o., fracción I y 14 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela (ñTratadoò) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994, 
promulgado el 31 de diciembre de 1994, para entrar en vigor al día siguiente y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 9 de enero de 1995; 

Que el Ejecutivo Federal, a partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado, ha publicado anualmente un 
Decreto que refleja las tasas preferenciales establecidas en el propio Tratado, aplicables a las mercancías 
originarias provenientes de Colombia y Venezuela; 

Que el Tratado prevé la eliminación de los aranceles para la mayor parte del universo de mercancías 
originarias que conforman el comercio trilateral de bienes originarios de la región conformada por México, 
Colombia y Venezuela; 

Que el 28 de diciembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece la tasa aplicable a partir del 1 de enero de 2005 del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de la República de Colombia y la República de Venezuela; 

Que el 21 de febrero de 2005, la Comisión Administradora del Tratado adoptó las Decisiones Nos. 42 y 43, 
mediante las cuales, de acuerdo a la recomendación del Comité Automotor del Tratado, se incorpora el sector 
automotor al programa de desgravación del mismo, se establecen las reglas de origen para ese sector y se 
adecuan ciertas reglas específicas de origen de la Sección B del Anexo al Artículo 6-03 del Tratado, que fue 
aprobada por el Senado de la República el 6 de octubre de 2005 y publicada, dicha aprobación, el 20 de 
diciembre de 2005 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 13 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que modifica el 
diverso por el que se establece la Tasa aplicable a partir del 1 de enero de 2005 del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de la República de Colombia y de la República de Venezuela, 
mediante el cual se incorpora el sector automotor al Tratado; 

Que el 23 de mayo de 2006, el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela notificó al Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos su decisión formal de denunciar el Tratado; 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23-08 del Tratado, al no haber pactado las Partes un 
plazo distinto, la denuncia surtirá efectos a partir del próximo 19 de noviembre; 

Que en noviembre de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se da a 
conocer la denuncia de la República Bolivariana de Venezuela al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela suscrito en la ciudad de Cartagena 
de Indias, Colombia, el 13 de junio de 1994; 

Que con motivo de la denuncia de la República Bolivariana de Venezuela al Tratado, los intercambios 
comerciales entre los Estados Unidos Mexicanos y este país dejarán de gozar de las preferencias 
arancelarias establecidas en el Tratado a partir del 19 de noviembre de 2006; 

Que resulta conveniente y necesario para operadores y autoridades aduaneras, conocer con claridad las 
condiciones que para tal efecto prevalecerán en México a partir del 19 de noviembre de 2006 para las 
mercancías originarias de Colombia; 

Que la desgravación establecida en el Tratado no exime de las restricciones ni libera del cumplimiento de 
las regulaciones no arancelarias, así como tampoco de los requisitos previos de importación impuestos por la 
Secretaría de Economía, o por cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades, de los requisitos de 
Normas Oficiales Mexicanas o para tramitar el despacho aduanero de mercancías, entre otras, siempre que 
estén de conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México, y 
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Que las condiciones descritas anteriormente permitirán un comercio más libre y ordenado en la región 
conformada por los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, a partir del 19 de noviembre de 
2006, abriendo así un campo de retos y oportunidades que coadyuvarán al desarrollo de nuestro país, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- La importación de mercancías originarias de la región conformada por México y Colombia, 
independientemente de su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, estará exenta del pago de arancel, salvo aquellas mercancías para las que se indique lo 
contrario en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Decreto, se entiende por: 

I. LIGIE: la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación; 

II. Mercancías originarias de la región conformada por México y Colombia: las que cumplan con las 
reglas de origen establecidas en el Capítulo VI denominado ñReglas de Origenò del Tratado; 

III. Tratado: el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de 
Colombia y la República de Venezuela, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1995, y 

IV. ALADI: la Asociación Latinoamericana de Integración. 

ARTÍCULO 3.- Salvo que se indique lo contrario en el presente Decreto, la importación de mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias listadas en este artículo, originarias de la región conformada por 
México y Colombia, conforme a lo que se establece en el Anexo 1 al Artículo 3-04, del Capítulo III del Tratado, 
estará sujeta a la tasa arancelaria prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, sin reducción arancelaria alguna: 

Fracción Descripción 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. 

0207.13.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.13.02 Carcazas. 

0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

0207.13.99 Los demás. 

0207.14.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.14.03 Carcazas. 

0207.14.04 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

0207.14.99 Los demás. 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. 

0207.26.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.26.02 Carcazas. 

0207.26.99 Los demás. 

0207.27.01 Mecánicamente deshuesados. 

0207.27.03 Carcazas. 

0207.27.99 Los demás. 

0207.32.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.33.01 Sin trocear, congelados. 

0207.35.99 Los demás, frescos o refrigerados. 

0207.36.99 Los demás. 

0209.00.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 

0209.00.99 Los demás. 
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0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.10.99 Los demás. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.99 Los demás. 

0402.29.99 Las demás. 

0402.91.01 Leche evaporada. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

0406.30.01 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, con un contenido en peso de materias grasas 
inferior o igual al 36% y con un contenido en materias grasas medido en peso del extracto 
seco superior al 48%, presentados en envases de un contenido neto superior a 1kg. 

0406.30.99 Los demás. 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 
cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros 
de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

0406.90.04 Duros o semiduros, con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual al 40%: 
únicamente Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de agua, en la 
materia no grasa, inferior o igual al 47%; únicamente Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, 
Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire,  
Saint ïPaulin o Taleggio, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, 
superior al 47% sin exceder de 72%. 

0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% 
(en base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%, y fermentos con 
o sin adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en materia seca) 45%, humedad 
máxima 40%, materia seca mínima 60%, mínimo de sal en la humedad 3.9%. 

0406.90.99 Los demás. 

0407.00.01 Huevo fresco para consumo humano, excepto lo comprendido en la fracción 0407.00.03. 

0407.00.02 Huevos congelados. 

0407.00.99 Los demás. 

0701.90.99 Las demás. 

0713.31.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) de las especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna 
radiata (L) Wilczek. 

0713.32.01 Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles) Adzuki (Phaseolus o Vigna angularis). 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

0713.39.99 Los demás. 

0806.10.01 Frescas. 

0807.19.01 Melón chino (ñcantaloupeò). 

0807.19.99 Los demás. 

0901.11.01 Variedad robusta. 

0901.11.99 Los demás. 

0901.12.01 Descafeinado. 

0901.21.01 Sin descafeinar. 
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0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café. 

0901.90.99 Los demás. 

1001.10.01 Trigo durum (Triticum durum, Amber durum o trigo cristalino). 

1001.90.01 Trigo común (Triticum aestivum o trigo duro). 

1001.90.99 Los demás. 

1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 1003.00.01. 

1003.00.99 Los demás. 

1005.90.01 Palomero. 

1005.90.03 Maíz amarillo. 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 

1005.90.99 Los demás. 

1007.00.01 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del período comprendido entre 
el 16 de diciembre y el 15 de mayo. 

1007.00.02 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido entre 
el 16 de mayo y el 15 de diciembre. 

1008.20.01 Mijo. 

1107.10.01 Sin tostar. 

1107.20.01 Tostada. 

1108.11.01 Almidón de trigo. 

1108.12.01 Almidón de maíz. 

1201.00.02 Habas de soja (soya), cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 1o. de enero y el 30 de septiembre. 

1201.00.03 Habas de soja (soya), cuando la importación se realice dentro del periodo comprendido 
entre el 1o. de octubre y el 31 de diciembre. 

1203.00.01 Copra. 

1205.10.01 Semillas de nabo (nabina) o de colza con bajo contenido de ácido erúcico. 

1205.90.99 Las demás. 

1206.00.99 Las demás. 

1207.40.01 Semilla de sésamo (ajonjolí). 

1207.99.02 Semilla de ñkaritéò. 

1207.99.99 Los demás. 

1208.10.01 De habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya). 

1208.90.01 De algodón. 

1208.90.99 Las demás. 

1212.99.02 Caña de azúcar. 

1302.11.01 En bruto o en polvo. 

1302.11.02 Preparado para fumar. 

1302.11.03 Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos o tinturas de opio. 

1302.11.99 Los demás. 

1302.19.02 De marihuana (Cannabis Indica). 

1302.19.03 De Ginko-Biloba. 

1302.19.04 De haba tonka. 

1302.19.05 De belladona, conteniendo como máximo 60% de alcaloides. 
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1302.19.06 De Pygeum Africanum (Prunus Africana). 

1302.19.07 Podofilina. 

1302.19.08 Maná. 

1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca. 

1302.19.12 Derivados de la raíz de Rawolfia heterophila que contengan el alcaloide llamado reserpina. 

1302.19.99 Los demás. 

1501.00.01 Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) y grasa de ave, excepto las de las partidas 
02.09 o 15.03. 

1502.00.01 Grasa de animales de las especies bovina, ovina o caprina, excepto las de la partida 15.03. 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 

1507.90.99 Los demás. 

1508.10.01 Aceite en bruto. 

1508.90.99 Los demás. 

1512.11.01 Aceites en bruto. 

1512.19.99 Los demás. 

1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol. 

1512.29.99 Los demás. 

1513.11.01 Aceite en bruto.  

1513.19.99 Los demás.  

1514.11.01 Aceites en bruto. 

1514.19.99 Los demás. 

1514.91.01 Aceites en bruto. 

1514.99.99 Los demás. 

1515.21.01 Aceite en bruto. 

1515.29.99 Los demás. 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 

1515.90.02 De copaiba, en bruto. 

1515.90.03 De almendras. 

1515.90.99 Los demás. 

1521.10.01 Carnauba. 

1701.11.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.11.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.11.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.91.01 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 
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1701.99.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización igual 
o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

1701.99.99 Los demás. 

1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, calculado sobre 
producto seco, inferior al 20% en peso. 

1702.40.01 Glucosa. 

1702.40.99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1702.90.99 Los demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

2009.11.01 Congelado. 

2009.12.01 Con un grado de concentración inferior o igual a 1.5. 

2009.12.99 Los demás. 

2009.19.01 Con un grado de concentración inferior o igual a 1.5. 

2009.19.99 Los demás. 

2302.10.01 De maíz. 

2302.30.01 De trigo. 

2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja, (soya), incluso molidos 
o en ñpelletsò. 

2401.10.01 Tabaco para envoltura. 

2401.10.99 Los demás. 

2401.20.01 Tabaco rubio, Burley o Virginia. 

2401.20.02 Tabaco para envoltura. 

2401.20.99 Los demás. 

2401.30.01 Desperdicios de tabaco. 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

2402.90.99 Los demás. 

2403.10.01 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos de tabaco en cualquier proporción. 

2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 

2403.91.99 Los demás. 

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 

2403.99.99 Los demás. 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas, modificados. 

3505.20.01 Colas. 

4012.11.01 De los tipos utilizados en automóviles de turismo (incluidos los del tipo familiar ("break" o 
"station wagon") y los de carreras). 

4012.12.01 De los tipos utilizados en autobuses o camiones. 

4012.13.01 De los tipos utilizados en aeronaves. 

4012.19.99 Los demás. 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o 
mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 
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4012.20.99 Los demás. 

5201.00.01 Con pepita. 

5201.00.99 Los demás. 

5202.10.01 Desperdicios de hilados. 

5202.91.01 Hilachas. 

5202.99.01 Borra. 

5202.99.99 Los demás. 

5203.00.01 Algodón cardado o peinado. 

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. 

5303.90.99 Los demás. 

5304.10.01 Sisal y demás fibras textiles del género Agave, en bruto. 

5304.90.99 Los demás. 

8704.31.04 De peso total con carga máxima superior a 7,257 kg., pero inferior o igual a 8,845 kg. 

 

ARTÍCULO 4.- La importación de mercancías provenientes de Colombia, comprendidas en las fracciones 
arancelarias que se señalan en este artículo y que cumplan con lo establecido en la Resolución 252 de la 
ALADI, estará sujeta a la tasa arancelaria que se indica a continuación: 

Fracción Descripción Arancel 

8716.31.01 Tanques térmicos para transporte de leche. 20.0 

8716.31.02 Tipo tanques de acero, incluso criogénicos o tolvas. 20.0 

8716.31.99 Las demás. 20.0 

8716.39.01 Remolques o semirremolques tipo plataforma con o sin redilas, incluso los 
reconocibles para el transporte de cajas o rejas de latas o botellas o 
portacontenedores, o camas bajas, excepto con suspensión hidráulica o 
neumática y cuello de ganso abatible. 

20.0 

8716.39.02 Remolques o semirremolques tipo madrinas o nodrizas, para el transporte de 
vehículos. 

20.0 

8716.39.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte de lanchas, 
yates y veleros de más de 4.5 m de eslora. 

20.0 

8716.39.04 Remolques tipo plataformas modulares con ejes direccionales, incluso con 
sección de puente transportador, acoplamientos hidráulicos y/o cuello de 
ganso y/o motor de accionamiento hidráulico del equipo. 

20.0 

8716.39.05 Semirremolques tipo cama baja, con suspensión hidráulica o neumática y 
cuello de ganso abatible. 

20.0 

8716.39.06 Remolques y semirremolques tipo cajas cerradas, incluso refrigeradas. 20.0 

8716.39.07 Remolques o semirremolques tipo tanques de acero, incluso criogénicos o 
tolvas. 

20.0 

8716.39.08 Remolques o semirremolques de dos pisos, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para transportar ganado bovino. 

10.0 

8716.39.99 Los demás. 20.0 

8716.40.99 Los demás remolques y semirremolques. 20.0 

 

ARTÍCULO 5.- La importación de mercancías provenientes de Colombia, comprendidas en las fracciones 
arancelarias que se señalan en este artículo, se sujetará a la preferencia arancelaria que se indica, respecto a 
la tasa arancelaria ad valorem prevista en el artículo 1o. de la LIGIE, siempre que cumplan con lo establecido 
en la Resolución 252 de la ALADI: 
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Fracción Descripción Preferencia 
arancelaria 

0105.11.01 Cuando no necesiten alimento durante su transporte. 28% 

0105.11.02 Aves progenitoras recién nacidas, con certificado 
de alto registro, cuando se importe un máximo de 18,000 
cabezas por cada operación. 

28% 

0105.11.99 Los demás. 28% 

0201.10.01 En canales o medias canales. 28% 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 28% 

0201.30.01 Deshuesada. 28% 

0202.10.01 En canales o medias canales. 28% 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 28% 

0202.30.01 Deshuesada. 28% 

0203.11.01 En canales o medias canales. 28% 

0203.12.01 Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 28% 

0203.19.99 Las demás. 28% 

0203.21.01 En canales o medias canales. 28% 

0203.22.01 Piernas, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 28% 

0203.29.99 Las demás. 28% 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados. 28% 

0206.30.01 Pieles de cerdo enteras o en recortes, refrigerados, excepto 
el cuero precocido en trozos (ñpelletsò). 

28% 

0206.30.99 Los demás. 28% 

0206.41.01 Hígados. 28% 

0206.49.01 Pieles de cerdo enteras o en recortes, excepto el cuero 
precocido en trozos (ñpelletsò). 

28% 

0206.49.99 Los demás. 28% 

0206.80.99 Los demás, frescos o refrigerados. 28% 

0206.90.99 Los demás, congelados. 28% 

0210.12.01 Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos. 28% 

0210.19.99 Las demás. 28% 

0210.20.01 Carne de la especie bovina. 28% 

0401.10.01 En envases herméticos. 28% 

0401.10.99 Los demás. 28% 

0401.20.01 En envases herméticos. 28% 

0401.20.99 Los demás. 28% 

0401.30.01 En envases herméticos. 28% 

0401.30.99 Los demás. 28% 

0402.91.99 Las demás. 28% 

0402.99.99 Las demás. 28% 

0404.10.99 Los demás. 28% 

0404.90.99 Los demás. 28% 

0405.10.01 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato 
sea inferior o igual a 1 Kg. 

28% 




